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Señora: 

JUEZA VEINTE CIVIL MUNICIPAL 

Ciudad 

 

Asunto: Recurso de reposición y en subsidio apelación contra auto que ordena 

levantamiento de medida cautelar. 

Demandante: SUTAX CAPITAL GROUP S.A.S. 

Demandando: JOSE ALIRIO FLOREZ  

Radicado: 2021-00487 

 

Conforme se deprende del articulo 597 y 321 del C.G.P., me permito exponer razones 

por las cuales debe Usted reponer el auto aludido y en subsidio conceder el recurso de 

apelación: 

PRIMERO: José Alirio Flórez ha sido deudor de SUTAX CAPITAL GROUP S.A.S. por 

haber suscrito un contrato de mutuo, pagaré y contrato de prenda sin tenencia para la 

adquisición de un vehículo tipo Taxi de placas WDX028. 

SEGUNDO: en el año 2017, el deudor entró en mora y se facultó a la entidad 

acreedora para proceder al cobro forzado de la obligación presentando demanda 

ejecutiva que se tramitó e el juzgado 16 Civil Municipal Medellín y luego de ejecutoriado 

el fallo que ordena seguir adelante la ejecución, pasó a los juzgados municipales de 

ejecución de sentencias, ambos con el radicado 2018-0776. 

TERCERO: Estando en los juzgados de ejecución, el deudor consiguió como ponerse 

al día con la obligación y la empresa aceptó dicha situación, desistiendo de la facultad 

de continuar persiguiendo el total de la misma. Como consecuencia de esta 

negociación, el deudor siguió sujetándose al plan de pagos propuesto, dándole otra 

oportunidad, suscribiendo un nuevo pagaré y plan de pagos. En estas condiciones, se 

dio por terminado el proceso 2018-0776. 

CUARTO: El deudor en ese entonces, se dirigió al juzgado de ejecución para reclamar 

el oficio de desembargo, el cual como quedó evidente, nunca fue registrado por este, 

constituyendo una situación anómala para que, de mala fe, se presentara una 

confusión que le pudiera favorecer. 

QUINTO: En el año 2021 nuevamente el deudor entra en mora y se interpuso la 



respectiva demanda ejecutiva, que fue conocida por el juzgado 20 civil municipal, 

radicado 2021-00487. Con el deudor no se perdió la comunicación y se le dijo por mi 

parte que había interpuesto la demanda en su contra, e hizo caso omiso.  

SEXTO: Con el deudor se tuvo permanente comunicación durante todos estos años y 

antes de haber capturado el rodante, el deudor había manifestado que se iba a vivir a 

Urrao y que el vehículo lo tenía guardado en un parqueadero sin haberlo usado; así 

que se acordó con la acreedora que iba a entregar el vehículo y esta accedió pagarle la 

suma de $ 10 millones de pesos. Este acuerdo verbal no fue cumplido por el deudor 

porque para la fecha señalada, el no apareció a la cita. 

SÉPTIMO: La acreedora comenzó a averiguar la situación y encontró que el deudor no 

se fue para ninguna parte y que continuaba utilizando el vehículo en su propio beneficio 

y sin hacerle el honor a la obligación, tal como esperamos los ciudadanos y la misma 

justicia.  

OCTAVO: Inmediatamente se supo de esta mentira, representante de la acreedora 

acudió a la Policía nacional para que diera cumplimiento a la aprehensión del vehículo 

toda vez que existía un embargo INSCRITO y no se percató sobre la procedencia del 

mismo que era el juzgado donde se tramitó el primer proceso ejecutivo y que el mismo 

deudor no registró, debiendo hacerlo. Es decir que el deudor, teniendo el oficio de 

desembargo en su poder, lo guardó con conocimiento que con esa medida inscrita, 

ahuyentaría otros acreedores y con el original, podía defenderse de la autoridad de 

policía en caso de ser requerido por el embargo registrado. 

NOVENO: Ahora bien, el deudor demandado presenta una solicitud de deembargo 

ante su despacho, a sabiendas que tiene una demanda ejecutiva vigente y en 

ejecución, aprovechándose precisamente de un error u omisión que el mismo ha 

generado; y el juzgado, desconociendo esta evidente realidad, le da crédito a 

semejante despropósito. Su señoría no puede desconocer el constitucional principio de 

la prevalencia de la realidad frente a las formas, para premiar una actitud mañosa, 

evidente y descarada de un deudor que pretende aprovecharse de la confusión, para 

lograr un provecho indebido, como es quedarse con el vehículo sometido a la prenda y 

legalmente embargado, rodando y apropiándose del producido, sin hacerle honor a la 

deuda. 

DECIMO: El memorial petitorio presentado por el deudor no lo hizo por medio de 

apoderado judicial, tal como debió hacerlo según la ley y el propio auto que resuelve 

dicha solicitud. Inclusive, este auto el cual hoy recurro, no cita específicamente cual de 

las circunstancias estipuladas en el articulo 597 del C.G.P. en las que se adecúa la 

petición hecha por el deudor, la cual también adolece de claridad en la petición. El 

despacho comete un grave error al interpretar la causal esgrimida. 



 

DÉCIMO PRIMERO: Suponiendo que la causal aludida del articulo 597 es  la 9, 

“Cuando exista otro embargo o secuestro anterior”. De ser así, esta causal está mal 

tipificada puesto que nos dice que “cuando exista otro embargo….” Y en el caso 

concreto no existe otro embargo, sino el mismo, con las mismas partes, sobre la misma 

obligación, solo que en diferente juzgado. Otro es un pronombre indefinido que denota 

algo distinto, como si el embargo primigenio fuera por obligaciones alimentarias, o por 

alguna cooperativa o por otra entidad y por cualquier otra causa, en la que no se 

debería proferir el oficio de embargo, sino un oficio de embargo de remanentes ante el 

juzgado que por su cuenta tiene inscrito el embargo. 

OJO: Aquí hay un error proveniente del mismo juzgado 20 del conocimiento que aún a 

sabiendas que el embargo del juzgado 16 seguía vigente (con solo mirar el historial), 

debió solicitar remanentes en el juzgado por cuenta del primer embargo. 

DECIMO SEGUNDO: No obstante, los argumentos esbozados, me permito presentarle 

constancia de inscripción del embargo emanado de su despacho, oficio 3158 del 

27/07/2018, el cual se ha logrado por haber gestionado ante el juzgado de ejecución la 

copia del oficio de desembargo que había retirado el deudor, sin haber cumplido la 

obligación de inscribirlo ante la autoridad de tránsito (presunto fraude procesal).  

Este hecho, por si mismo y por sustracción de materia, debería conducir a denegar el 

levantamiento del embargo pues las razones acomodadas y expuestas por el despacho, 

quedan sin sustento fáctico, al no existir OTRO embargo. 

 

Cordialmente; 

 

Mario Aguirre Arias 

C.C. 71.555.296 

T.P. 51.575 CSJ 
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Jorge Franco Vélez
Abogado

Señor:
JUEZ VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN
E.S.D.

Referencia: CONTESTACIÓN DEMANDA

Proceso:  VERBAL SUMARIO - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE

Demandante: MARTIN ARLEY LONDOÑO PEREZ

Demandado: CYM DENIMODA S.A.S.

Radicado: 050014003020-2023-00606-00

JORGE MARIO FRANCO VELEZ, abogado en ejercicio, mayor y vecino
de la ciudad de Medellín, identificado con la cédula de ciudadanía
8.031.678, portador de la tarjeta profesional No. 177.445 del C. S. de la
J., con correo electrónico francojuridicoeinmobiliario@gmail.com, y
teniendo como sustituto al abogado JULIO ALBERTO MEJIA PINZON
abogado en ejercicio, mayor y vecino de esta ciudad, identificado con la
cédula de ciudadanía 1.053.771.527 y con la Tarjeta Profesional 293.690
del Consejo Superior de la Judicatura, todos obrando en calidad de
apoderados judiciales y en representación de la sociedad demandada
CYM DENIMODA S.A.S., sociedad con domicilio en la ciudad de
Medellín, identificada con NIT. 901.324.836, representada legalmente
por la señora AITZA YOLANDA VALLEJO RUIZ, mayor de edad,
identificada con cédula de ciudadanía 43.758.145, vecina de la ciudad
de Medellín, dentro del proceso de la referencia, comedidamente
procedemos conforme a los requisitos de ley a contestar la demanda
promovida ante su despacho por MARTIN ARLEY LONDOÑO PEREZ, con
cédula de ciudadanía 98.668.649, domiciliado en la ciudad de Medellín,
con base en los hechos que seguidamente expongo, oponiéndome a
todas y cada una de las pretensiones de la parte actora.
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CONTESTACIÓN A LOS HECHOS DE LA DEMANDA.

Frente al PRIMERO: Es cierto, conforme al contrato de arrendamiento
y la escritura publica aportada con la demanda.

Frente al SEGUNDO: Es parcialmente cierto, conforme al canon
pactado en el contrato suscrito, frente a los incrementos del canon, a
pesar de recibir notificación del aumento del canon en el mes de marzo
de 2022, manifiestan que a partir del 1 de abril del año 2022, se
realizara incremento del canon de arrendamiento, pero dicho valor
nunca fue facturado, frente a este particular me permito ilustrar al
despacho, las particularidades frente al pago del canon de
arrendamiento.

Inicialmente no se entiende porque en el escrito de la demanda y en las
pretensiones se solicita el pago y la mora sobre el incremento de todos
los meses del año 2022 si claramente como se puede evidenciar en la
comunicación anexa, se indica el incremento del canon aplica a partir
del 1 de abril de 2022 y adicional a esto valga aclarar al despacho, que
el pago del canon de arrendamiento se realizaba con base en la
facturación electrónica expedida por el demandante, el cual liquidaba los
valores y enviaba la factura para realizar el pago, en ese sentido la
sociedad demandada cumplia con la obligacion de realizar los pagos en
la forma que indicaba el arrendador por medio de la administradora
designada por ellos. En igual sentido téngase en cuenta por el despacho
que el valor del canon de arrendamiento pactado se realiza con IVA
incluido, y se debe tener en cuenta este item por las retenciones y
deducciones de ley que se deben realizar.

Frente al TERCERO: Es parcialmente cierto, pues la destinación que se
plasma en el contrato es para realizar una actividad comercial, pero la
actividad comercial no es el bodegaje solamente, la denominación de
bodegas se refiere al espacio físico que se esta arrendando, donde se
puede realizar cualquier actividad comercial que sea legal y la cual se
encuentra dentro del objeto social que desarrolla la sociedad CYM
DENIMODA S.A.S.



Jorge Franco Vélez
Abogado

Frente al CUARTO: Es parcialmente cierto, antes de tomar los
inmuebles en arriendo, se acordó con el propietario del mismo, que se
requiere un servicio de energía que fuera suficiente para la maquinaria
que se instalaría allí y poder desarrollar la actividad comercial; se le
manifesto que era necesario instalar un transformador para que tenga la
capacidad necesaria y poder tomar los inmuebles en arriendo, una vez
manifestaron que dicha situacion había sido subsanada con la instalación
de la capacidad de energía necesaria, se suscribió el contrato, y a pesar
de ello han sido recurrentes los inconvenientes con el servicio de
energía, puesto que el transformador que habían instalado no estaba
debidamente legalizado y el servicio fue suspendido, posteriormente se
había instalado una planta de energía que funcionaba con combustible,
la cual manejaban a la disposición de la administración, ya que se
limitan las horas y días de uso, por lo tanto es pertinente decir, que los
inmuebles tomados en arriendo no cuentan el suministro de energía
necesario que había sido prometido y que había sido plasmado en el
contrato, sobre este particular se podría manifestar que existe un
incumplimiento del contrato por parte del demandante y que ha
generado un daño emergente y un lucro cesante, situación que no es
posible ventilar en bajo la cuerda del presente proceso.

Frente al QUINTO: Es parcialmente, cierto. A pesar que los servicios
públicos estan a cargo del arrendatario, dichos rubros estan
condicionados a la cuenta de cobro expedida por el demandante y su
administración designada, ya que existen gran cantidad de
irregularidades con respecto al funcionamiento, la distribución y el cobro
de los servicios públicos, especialmente sobre el servicio de energía,
anexo a la presente contestación, se anexan comprobantes de los
recibos expedidos por la administración de los inmuebles para realizar el
pago de los servicios públicos, los cuales se encuentran a paz y salvo a
pesar que mi poderdante presenta limitaciones frente al uso del servicio
publico de energía ya que la administración del pasaje comercial no les
permite hacer uso de la energía por fuera de los horarios y días que
ellos estipulan, sin que exista una justificación, pues dicha situacion no
estaba contemplada en el contrato, no existe en el contrato de
arrendamiento una condición que manifieste que los servicios públicos
tienen unos días y un horario para poder utilizarlos, lo cual le ha
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generado a mi poderdante grandes perjuicios economicos por no poder
desempeñar su actividad comercial de acuerdo a sus necesidades.

Frente al SEXTO: Es parcialmente cierto, el termino inicial pactado en
el contrato de un (1) año, adicionando que el mismo se ha prorrogado,
lo cual ha sido desconocido por el arrendador en donde ha asumido una
actitud totalmente arbitraria, abusiva e ilegal. Están realizando una
especie de persecución y un constreñimiento, pretendiendo terminar el
contrato de forma unilateral por fuera de las condiciones pactadas
dentro del contrato, limitando el derecho del uso del inmueble
arrendado, y además facturando valores que se encuentran por fuera de
cualquier parametro legal y de lo pactado en el contrato.
Tan es así que el día 28 de febrero de 2023 le fue enviado un
incremento al canon de arrendamiento considerablemente superior al
pactado en el contrato suscrito (mínimo 10% y máximo 15%) por un
valor de $15.750.000 cuando se estaba realizando un pago de
$10.504.201 (valor antes de iva) lo que representaría un incremento del
49.94% aduciendo que este incremento se realizaría a través de un
nuevo contrato o de lo contrario tendríamos que desalojar las bodegas,
dado el supuesto preaviso de terminación de contrato enviado por el
arrendador el día 28 de agosto del año 2022, donde aducen de forma
falsa y engañosa que se realizó una venta del inmueble, lo cual jamás se
probó ni se realizó en la realidad, pues inclusive aportan con la presente
demanda copia de la escritura pública de compraventa y certificado de
libertad y tradición donde se evidencia que sigue siendo el dueño el
señor arrendador MARTIN ARLEY LONDOÑO PÉREZ, por lo tanto dicha
notificación no cuenta con causa real y en consecuencia sin sustento
normativo y argumentativo; téngase en cuenta la anterior mención
realizada como un acto de mala fe y actuar temerario por parte del
demandante, la cual se prueba debidamente con los documentos que se
aportan con la presente contestación.

Respecto al SÉPTIMO: No es cierto, de manera general cabe
mencionar la suma total que el demandante menciona que se adeuda
por concepto de los canones de arrendamiento no es cierta, dentro de la
descripción de los canones y los pagos realizados cabe mencionar que
no se encuentran debidamente ajustadas, adicionalmente, no se tiene
en cuenta los valores que se facturaban discriminados con los
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descuentos y retenciones de ley, facturación que es una obligación para
realizar el pago, teniendo en cuenta que se trata de una persona jurídica
sometida a un régimen contable y tributario que debe ser respetado, p
or lo tanto dichas sumas no deben tenerse en cuenta.
Adicionalmente con respecto a los incrementos que no se trataba de un
incremento fijo que se dedujera del contrato y por lo tanto debía
notificarse la suma exacta del incremento lo cual se realizo por fuera del
termino del contrato y asi mismo facturarse electrónicamente en el
tiempo oportuno con el fin de realizar los pagos de acuerdo a la factura
o liquidacion expedida por el demandante teniendo en cuenta, una vez
recibido el documento de cobro se procedía a realizar el pago, téngase
en cuenta que la facturación en muchas ocasiones se realizaba de forma
parcial, discriminando los valores por bodega arrendada, con respecto a
cada periodo en particular nos pronunciaremos detalladamente en el
siguiente cuadro:

FACTURA VALOR PAGO CUENTA FECHA BODEGA MES

6 $ 3.580.500 $ 3.580.500 10802520470 13/1/2021 302 ENERO 2021

2 $ 3.008.775 $ 3.008.775 10802520470 17/12/2020 201 ENERO 2021

4 $ 5.544.000 $ 5.544.000 10802380780 7/1/2021 301 ENERO 2021

9 $ 12.133.275 $ 4.000.000 10802520470 16/2/2021 301-302-201 FEBRERO 2021

42 $ 121.999 $ 8.255.274 10802520470 3/3/2021 INTERESES

44 $ 9.124.500 $ 7.900.000 10802520470 18/3/2021 301-302 MARZO 2021

$ 1.224.500 10802520470 26/3/2021

33 $ 3.008.775 $ 3.008.775 10802520470 26/3/2021 201 MARZO 2021

55 $ 3.008.775 $ 3.008.775 10802520470 16/4/2021 201 ABRIL 2021

65 $ 9.124.500 $ 3.000.000 10802520470 16/4/2021 301-302 ABRIL 2021

$ 4.000.000 10802520470 24/4/2021

83 $ 9.124.500 $ 9.000.000 10802520470 7/5/2021 301-302 MAYO 2021

74 $ 3.008.775 $ 4.000.000 10802520470 14/5/2021 201 MAYO 2021

107 $ 9.124.500 $ 9.124.500 10802520470 17/6/2021 301-302 JUNIO 2021

101 $ 788.662 $ 2.433.275 10802520470 4/6/2021 INTERESES

100 $ 3.008.775 $ 6.000.000 10802520470 16/7/2021 201 JUNIO 2021

126 $ 9.124.500 $ 6.921.937 10802520470 28/7/2021 301-302 JULIO 2021

$ 7.000.000 10802520470 8/9/2021
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116 $ 3.008.775 $ 2.008.775 10802520470 10/9/2021 201 JULIO 2021

127 $ 3.008.775 $ 6.133.275 10802520470 27/8/2021 201 AGOSTO 2021

143 $ 9.124.500 $ 6.000.000 10802520470 25/9/2021 301-302 AGOSTO 2021

$ 3.124.500 10802520470 7/10/2021

145 $ 3.008.775 201

SEPTIEMBRE

2021

128 $ 539.102 $ 3.547.897 10802520470 11/10/2021 INTERESES

159 $ 9.124.500 $ 5.000.000 10802520470 30/10/2021 301-302

SEPTIEMBRE

2021

160 $ 3.008.775 $ 7.133.275 10802520470 9/11/2021 201

OCTUBRE

2021

171 $ 9.124.500 $ 6.000.000 10802520470 22/11/2021 301-302

OCTUBRE

2021

174 $ 3.008.775 $ 6.133.275 10802520470 10/12/2021 201

NOVIEMBRE

2021

175 $ 9.124.500 $ 6.000.000 10802520470 27/1/2022 301-302

NOVIEMBRE

2021

188 $ 3.008.775 $ 6.133.275 10802520470 11/1/2022 201

DICIEMBRE

2021

210 $ 9.124.500 $ 6.000.000 10802520470 8/2/2022 301-302

DICIEMBRE

2021

220 $ 3.008.775 $ 6.133.275 10802520470 18/2/2022 201 ENERO . 22

235 $ 9.124.500 $ 7.133.255 10802520470 11/3/2022 301-302 ENERO . 22

236 $ 3.008.775 $ 5.000.000 10802520470 4/3/2022 201 FEBRERO . 22

237 $ 9.124.500 $ 6.133.275 10802520470 4/4/2022 301-302 FEBRERO . 22

246 $ 3.008.775 $ 6.000.000 10802520470 22/3/2022 201 MARZO .22

247 $ 9.124.500 $ 6.000.000 10802520470 20/4/2022 301-302 MARZO .22

256 $ 3.008.775 $ 6.133.275 10802520470 3/5/2022 201 ABRIL . 22

270 $ 9.124.500 $ 12.133.275 10802520470 8/6/2022 301-302 ABRIL . 22

271 $ 3.008.775 MAYO . 22

314 $ 9.124.500 $ 12.241.775 10802380780 1/8/2022 301-302 MAYO . 22

283 $ 3.008.775 201 JUNIO .22

299 $ 9.124.500 $ 12.050.825 10802520470 29/8/2022 301-302 JUNIO .22

302 $ 3.034.825 201 JULIO . 22

313 $ 9.124.500 301-302 JULIO . 22

315 $ 3.008.775 $ 10.957.775 10802520470 7/9/2022 201 AGOSTO .22

339 $ 9.124.500 301-302 AGOSTO .22
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350 $ 3.008.775 $ 3.008.775 10802520470 26/9/2022 201

SEPTIEMBRE

.22

364 $ 9.124.500 $ 9.124.500 10802520470 5/10/2022 301-302

SEPTIEMBRE

.22

377 $ 9.124.500 $ 12.133.275 10802520470 28/11/2022 301-302 OCTUBRE .22

376 $ 3.008.775 201 OCTUBRE .22

396 $ 3.008.775 $ 12.133.275 10802520470 31/12/2022 201

NOVIEMBRE

.22

397 $ 9.124.500 301-302

NOVIEMBRE

.22

407 $ 3.008.775 $ 12.133.275 10802520470 24/1/2023 201

DICIEMBRE .

22

405 $ 9.124.500

DICIEMBRE .

22

SIN FACTURA $ 13.710.600 $ 13.710.600 10802520470 3/2/2023 ENERO . 23

SIN FACTURA $ 13.710.600 $ 13.710.600 10802520470 3/3/2023 FEBRERO .23

SIN FACTURA $ 13.710.600 $ 13.710.600 10802520470 13/3/2023 MARZO .23

SIN FACTURA $ 13.710.600 $ 13.710.600 10802380780 5/4/2023 ABRIL .23

SIN FACTURA $ 13.710.600 $ 13.710.600 10802520470 4/5/2023 MAYO .23

$

361.227.413

$

361.227.413

NOTA: Vale aclarar que todos los valores descritos en el cuadro
referenciados se encuentran debidamente soportados con copias de las
facturas electrónicas y comprobantes de pago que se adjuntan como
medio de prueba. Lo cual no es posible contrastar con información
aportada con la demanda, puesto que las liquidaciones y valores no se
encuentran soportados por ninguna prueba documental, en dicho cuadro
descriptivo, se encuentran referenciados los valores que ha facturado el
demandante, asi como los valores pagados, tambien se tienen descritos
los valores facturados como intereses moratorios, lo anterior debe
tenerse en cuenta puesto que el demandante manifiesta la pretensión
de declarar la mora en los pagos, la cual ha sido subsanada y purgada
en su momento, pagando intereses moratorios que el demandante ha
facturado, y que la sociedad CYM DENIMODA S.A.S ha pagado sin
ninguna oposición, situaciones de mora por demás generados por el



Jorge Franco Vélez
Abogado

arrendador por su desorden al momento de facturar, por lo tanto al dia
de hoy, no existe mora en el pago del canon de arrendamiento, ni
siquiera una solo retraso desde el año 2021 luego de la pandemia, por lo
que 2022 y 2023 no cuenta con ninguna moratoria.

Respecto al OCTAVO: No es cierto, que la sociedad CYM DENIMODA
S.A.S. haya sido requerida para la constitución en mora, y tampoco es
cierto que no se haya manifestado una voluntad de realizar los pagos de
los canones de arriendo correspondientes. En diferentes ocasiones tanto
el demandante, por medio de la administradora delegada, la señora LUZ
MERY QUINTERO MARTINEZ, como la sociedad demandada por medio de
sus administradores o delegados han sostenido reuniones donde han
aclarado los montos de los canones de arrendamiento las formas de
pago, se ha solicitado al demandante la expedición de las facturas
correspondientes a los canones de arrendamiento con el fin de cumplir
con las obligaciones del contrato y se han negado a expedir las facturas
correspondientes a los últimos meses, denotando una conducta
abiertamente ilegal, a pesar de ello mi poderdante ha realizado los
pagos a pesar de no contar con documento oficial de cobro, a fin de no
ser artificiosamente declarado en mora sin estarlo.
La factura FEAL 450 que se anexa como medio de prueba fue la única
factura expedida por el demandante que corresponde al año 2023,
donde pretenden cobrar un valor superior, lo cual tambien debe ser
valorado por el despacho como una conducta ilegal y arbitraria y de
mala fe.

OPOSICIÓN A LAS PRETENSIONES.

Indico que me opongo a todas y cada una de las pretensiones
propuestas por la parte demandante, asi:

Frente a la Primera: Toda vez que la descripción de los pagos
realizados no corresponde a la realidad, todos los pagos fueron
concertados y realizados de acuerdo a la facturación que se expedía por
parte del arrendador para proceder con los pagos, al dia de la
contestación de la presente demanda la sociedad CYM DENIMODA S.A.S.
se encuentra a paz y salvo por concepto de pago de canones de
arrendamiento, el monto que se relaciona como adeudado al
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demandante no es cierto, en tal sentido se aporta la certificación
bancaria de todas y cada una de las consignaciones realizadas por
concepto de canones de arrendamiento, contrastadas con las facturas de
cobro expedidas por el demandante, por lo tanto, en ese sentido no
habria lugar a declarar un incumplimiento por parte de la sociedad
demandada y mucho menos declarar la terminación del contrato por
mora en el pago de canones de arrendamiento, pues no existe dicha
mora.

Frente a la Segunda y Tercera: En consecuencia, tampoco seria
procedente la declaración de terminación del contrato de arrendamiento
puesto que no cuenta con los elementos ni fundamentos para esta
declaración, ni tampoco procede en ese sentido la restitución del
inmueble arrendado, maxime cuando se trata de un contrato de
arrendamiento de naturaleza comercial donde ya se cuenta con el
derecho de renovación consagrado en el articulo 518 del Codigo de
Comercio.

Frente a la Cuarta: En el mismo sentido conforme a los comprobantes
de pago de los canones de arrendamiento que el demandante manifiesta
que se adeudan, conforme al articulo 384 del CG del Proceso, el
demandado esta llamado a ser oido dentro del proceso, pues se esta
soportando por medio de pruebas documentales que no existe la mora
que fundamenta la demanda.

Frente a la Quinta: No tendría por qué mi cliente ser condenado a
pagar las costas del proceso y mucho menos las agencias en derecho,
pues no se ha generado ningún perjuicio, antes como lo describimos, el
perjuicio lo ha recibido mi poderdante en su negocio por la mala gestión
de manejo de los servicios públicos, no expedirle las facturas del canon
de arrendamiento, no permitirle abrir su negocio en los días que siempre
había abierto pues ya restringieron el acceso días sábados luego de
cierto horario, domingos y festivos a partir de la generación de éste
litigio donde no se ha aceptado ese incremento de casi un cincuenta por
ciento (50%).
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Frente a la petición especial propuesta:

Solicitó que esta no sea tenida en cuenta por el despacho y por el
contrario, téngase en cuenta señor juez los elementos probatorios
aportados con la contestación de la demanda, donde se evidencia la
temeridad y mala fe de la misma pues el demandante no aporta ninguna
factura de cobro a pesar de ser el quien las expide, y que posee de
primera mano los documentos, ocultando dicha información al despacho.

Por lo anteriormente expuesto, procedo a formular las siguientes

EXCEPCIONES

Me permito proponer a nombre de mi representada las siguientes
excepciones de mérito, las cuales a continuación procederé a
fundamentar:

1. EXCEPCIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO POR PAGO

Conforme a los recibos de pago que se anexan a la contestación de la
demanda y la descripción de cada uno de los pagos realizados, se puede
evidenciar que la sociedad CYM DENIMODA S.A.S. ha realizado el pago
total de cada uno de los canones de arrendamiento causados desde la
suscripción del contrato hasta el dia de la contestación de la demanda,
adicionalmente se realizaron pagos facturados por concepto de intereses
moratorios en sobre algunos periodos en los cuales se realizo el pago de
forma extemporánea, lo cual tampoco puede ser tomado como
incumplimiento de contrato ya que el demandante factura y acepta el
pago en otras fechas, purgando asi la mora que se produjo en algunos
periodos, dichos valores el demandante omite relacionar en el escrito de
la demanda, de tal manera que se evidencian muchas inconsistencias en
los valores descritos en el cuadro que se observa en el hecho séptimo de
la demanda, empezando por que ni siquiera la suma está bien realizada.

Por tal motivo ha de predicarse el cumplimiento en el pago de los
cánones de arrendamiento, el cual se ha realizado conforme la
expedición de las facturas correspondiente realizadas por el demandante
tal como se prueba.
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2. EXCEPCIÓN DE COBRO DE LO NO DEBIDO

De acuerdo a la descripción de los cobros por concepto de los canones
de arrendamiento, los montos que la sociedad demandada ha debido
pagar no corresponden a la realidad, teniendo como referencia la
descripción realizada, pues inicialmente no es procedente realizar el
cobro del incremento del canon de arrendamiento que el demandado
manifiesta para el año 2022, lo anterior debido a que la notificación del
incremento de dicho canon, se recibió en el mes de marzo de 2022 de
forma extemporánea de acuerdo a las fechas de renovación del
contrato, y sin cumplir con las formalidades legales para enviar dicha
comunicación en donde se manifiesta que el incremento se realizara a
partir del 1 de abril de 2022 y adicional a esto a pesar de comunicar
dicho incremento, no lo factura debidamente con el fin de realizar el
pago, en ese sentido nos remitimos al articulo 20 de la ley 820 de 2003,
normativa supletoria en materia comercial, donde se indica que la
comunicación se debe enviar por medio de servicio postal autorizado o
el medio de notificación establecido en el contrato, lo cual no sucedió,
por lo tanto el incremento y la liquidacion realizada para el año 2022, no
se encuentra debidamente ajustada.

Para el incremento que se manifiesta para año 2023, valga aclarar que
tampoco corresponde a la realidad, donde inicialmente no se notifica de
acuerdo a los parámetros legales, el día 28 de febrero de 2023 le fue
enviada una comunicación informando el incremento al canon de
arrendamiento considerablemente superior al pactado en el contrato
suscrito (mínimo 10% y máximo 15%) por un valor de $15.750.000
cuando se estaba realizando un pago de $10.504.201 (valor antes de
iva) lo que representaría un incremento del 49.94% aduciendo que este
incremento se realizaría a través de un nuevo contrato o de lo contrario
tendríamos que desalojar las bodegas, dado el supuesto preaviso de
terminación de contrato enviado por el demandante el día 28 de agosto
del año 2022, donde aducen de forma falsa y engañosa que se realizó
una venta del inmueble, lo cual jamás se probó ni se realizó, pues
inclusive aportan con la presente demanda copia de la escritura pública
de compraventa y certificado de libertad y tradición donde se evidencia
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que sigue siendo el dueño el señor arrendador MARTIN ARLEY LONDOÑO
PÉREZ, por lo tanto dicha notificación queda sin causal y en
consecuencia sin sustento normativo y argumentativo, téngase en
cuenta la anterior mención realizada como un acto de mala fe y actuar
temerario por parte del demandante, la cual se prueba debidamente con
los documentos que se aportan con la presente contestación.

En ese sentido observando una mala fe en el cobro de sumas de dinero
que se debian cobrar, para corroborar dicha situacion, se presenta la
factura de cobro del canon de arrendamiento correspondiente a los
periodos del año 2021 y 2022 donde consta que el valor de facturación y
cobro para dicho periodo no corresponde al monto que manifiesta el
demandante.

Valga la pena aclarar al despacho que en el contrato de arrendamiento
suscrito entre las partes se estipuló que el valor del canon de
arrendamiento incluye el valor del impuesto de IVA, el cual en nuestra
calidad de agente responsable y retenedor de IVA, la legislación
tributaria nos obliga a realizar las retenciones de dicho canon de
arrendamiento para ser cancelado a la DIAN de acuerdo a las
declaraciones tributarias, y que si la sociedad CYM DENIMODA S.A.S.
omite realizar dicha retención y pago de este tributo, estaría incurriendo
en una conducta tipificada como delito por la legislación colombiana.

3. DEMANDA TEMERARIA Y MALA FE DEL DEMANDANTE:  

Según la Sentencia T-655/98 la (...)“jurisprudencia constitucional ha
estimado que la actuación temeraria es aquella que vulnera el principio
constitucional de la buena fe y, por tanto, ha sido entendida como "la actitud
de quien demanda o ejerce el derecho de contradicción a sabiendas de que
carece de razones para hacerlo, o asume actitudes dilatorias con el fin de
entorpecer el desarrollo ordenado y ágil del proceso." En estas circunstancias,
la actuación temeraria ha sido calificada por la Corte como aquella que supone
una "actitud torticera", que "delata un propósito desleal de obtener la
satisfacción del interés individual a toda costa", que expresa un abuso del
derecho porque "deliberadamente y sin tener razón, de mala fe se instaura la
acción", o, finalmente, constituye "un asalto inescrupuloso a la buena fe de los
administradores de justicia". La temeridad es una situación que debe ser
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cuidadosamente valorada por los jueces con el fin de no incurrir en situaciones
injustas”

Nótese como es evidente en la presente demanda, como se configura la
mala fe, teniendo varios aspectos como consideración, primero, la
denominación de la demanda es por mora en el canon de
arrendamiento, lo cual a todas luces no es cierto, ya que instauran la
demanda sin ningún elemento probatorio que lo demuestre, diferente a
lo que se expresa en la presente contestación donde se describe con
soporte probatorio cada uno de los documentos de cobro y de los pagos
realizados con su respectivo soporte; segundo, se omite informar al
despacho sobre las comunicaciones enviadas a mi poderdante donde se
violan abiertamente las disposiciones legales, pretendiendo terminar
unilateralmente el contrato de arrendamiento sin fundamento legal y
amparados en consideraciones falsas como la venta de los inmuebles y
segundo pretendiendo realizar incrementos de canon de arrendamiento
desproporcionados, esto sumado a las presiones y condiciones
impuestas de forma arbitraria a mi poderdante para el disfrute pleno del
inmueble sin considerar los perjuicios que puede acarrear esto para el
desarrollo del objeto del contrato, limitandolo sin ninguna justificación
para hacerlo.

Según el Código General del Proceso en su artículo Artículo 79 al
hablar de temeridad y mala fe afirma que:

“Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes
casos:

1. Cuando sea manifiesta la carencia de fundamento legal de la
demanda, excepción, recurso, oposición o incidente, o a sabiendas se
aleguen hechos contrarios a la realidad.
2. Cuando se aduzcan calidades inexistentes.
3.Cuando se utilice el proceso, incidente o recurso para fines claramente
ilegales o con propósitos dolosos o fraudulentos.
4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas.
5. Cuando por cualquier otro medio se entorpezca el desarrollo normal y
expedito del proceso.
6. Cuando se hagan transcripciones o citas deliberadamente inexactas”.
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Es de este modo como se pueden configurar varias de estas
consideraciones para determinar que existe mala fe en el propósito de la
terminación del contrato de arrendamiento como lo manifiesta el
demandante.

4. PRETENSIÓN PROPICIATORIA DE ENRIQUECIMIENTO SIN
CAUSA:

Pues lo que pretende la demandante es enriquecerse a costa de mi
prohijado, tal como lo prescribe el artículo 831 del Código Civil, y es su
deber Señor(a) Juez impedir que esto le suceda a mi poderdante, pues
“Nadie podrá enriquecerse sin justa causa a expensas de otro" sin tener
causa y/o fundamento legal para hacerlo.

No se entiende por que el demandante pretende cobrar unos valores
que no corresponden a la realidad, maxime cuando la facturación de los
valores correspondientes a los canones de arrendamiento los realiza el
demandante.

LA EXCEPCIÓN INNOMINADA O GENÉRICA Y DE LEY

Solicito Señor(a) Juez que si se llegan a probar dentro del proceso
hechos que constituyen una excepción que deje sin efectos y sin
fundamento la pretensión incoada por la parte demandada, se sirva
reconocerlas oficiosamente y declararlas en la sentencia.

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

Fundo este contenido y oposición en lo dispuesto en los artículos 518,
519 y siguientes del Codigo de Comercio, Ley 820 de 2003, en la parte
sustancial y en el articulo 384 del Codigo General del Proceso en la parte
procesal.

PRUEBAS.

Comedidamente me permito hacer valer como pruebas de los hechos
afirmados los siguientes medios:
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DOCUMENTALES

1. Copia de facturas recibidas por arrendatario de canones de
arrendamiento, con los recibos de consignación de los pagos
realizados. (Anexo en documento aparte PDF)

2. Constancias de pago de canones de arrendamiento expedido por
la entidad bancaria Davivienda. (anexo en documento aparte PDF)

3. Documento denominado “relación de pagos arriendo CYM
DENIMODA”. con resumen de facturas, facturas pagos y fechas.
(Anexo en la presente contestación en PDF)

4. Copias de comunicaciones recibidas por parte del demandante
sobre incrementos de los canones de arrendamiento.(anexo en la
presente contestación en PDF).

5. Copia de comunicación indicando la terminación unilateral del
contrato por fuera de los términos y los parámetros legales.
(anexo en documento aparte PDF)

6. Respuesta a las consideraciones arbitrarias enviada al
arrendador.(anexo en documento aparte PDF)

7. Copias de recibos de cobro de servicios públicos con comprobantes
de pago para acreditar la forma de cobro y pago de servicios
públicos.(anexo en la presente contestación en PDF)

ACLARACION

Conforme el artículo 245 del C.G. del P. indico bajo la gravedad de
juramento que los originales de los documentos que son adjuntados en
forma digital se encuentran en la dirección de notificación del
demandado Calle 51 Nro. 55 - 61 Local 201, Pasaje Comercial C/B de la
ciudad de Medellín, los cuales podrán ser aportados si el despacho lo
considera.

TESTIMONIALES:

Sobre los hechos de la demanda y contestación, respetuosamente le
solicito al despacho se sirva proceder a fijar fecha y hora para que
declare la siguiente persona
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JUAN ESTEBAN GUARIN
Dirección fisica: Calle 51 Nro. 55 - 61 Local 201, Pasaje Comercial C/B
de la ciudad de Medellín
Celular: 3136509130
Correo electrónico: jeguarin@hotmail.com

MAURICIO GUARIN
Dirección fisica: Calle 51 Nro. 55 - 61 Local 201, Pasaje Comercial C/B
de la ciudad de Medellín
Nro telefonico: 604 293 2043
Correo electrónico: cymdenimoda@gmail.com

Se manifestaran sobre todos los hechos entendiendo que los testigos
fungen como administradores de la sociedad CYM DENIMODA S.A.S.
y son las personas que constantemente se comunican con los
propietarios y con la administración de los inmuebles, además son
quienes realizan los pagos y han realizado las conciliaciones de las
facturas y los pagos realizados.

INTERROGATORIO DE PARTE:

Que personalmente realizaré al demandante en fecha y hora que para el
efecto se sirva fijar el despacho, el cual versara sobre los hechos y la
contestación de la demanda, asi como del material probatorio aportado.

ANEXOS.

Las descritas como pruebas y el poder que anexo con el comprobante de
recibido del mismo de acuerdo a los parámetros del art. 5 de la ley 2213
de 2022.

CONDENA EN COSTAS.

De conformidad con lo establecido en el Código General del Proceso,
solicito sea condenada en costas la parte demandante.

mailto:jeguarin@hotmail.com
mailto:cymdenimoda@gmail.com
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DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES.

Demandado

CYM DENIMODA S.A.S.
Direccion fisica: Calle 51 Nro. 55 - 61 Local 201, Pasaje Comercial C/B
de la ciudad de Medellín.
Teléfono: 604 293 2043
Correo Electrónico: cymdenimoda@gmail.com

Apoderado,
Dirección Física: Calle 12 #75A 47 de la ciudad de Medellín.
Celular: 316 826 8000 - 316 708 92 46
Correo electrónico: francojuridicoeinmobiliario@gmail.com

Demandante,
MARTIN ARLEY LONDOÑO PEREZ, se tiene los aportados en el escrito
de la demanda.
Dirección física: Calle 56 # 33 - 60 Medellin.
Correo electrónico: martinlond@hotmail.com

Apoderado,
OSCAR MARIO GRANADA CORREA,
Dirección física: Carrera 54 No. 40 A-23 edificio Nuevo Centro La
Alpujarra of. 803,
Correo electrónico: ws310bm@hotmail.com

JURAMENTO.

Bajo la gravedad de juramento el demandado expresa a este despacho
que los correos electrónicos que se asignaron como medio de
notificación a las partes vinculadas en este proceso, corresponde a cada
uno de ellos, el correo electrónico de la sociedad es el que consta en el
certificado de existencia y representación legal como el autorizado para
notificaciones judiciales y referente a la demandante, el correo
electrónico se extrajo directamente del escrito de demanda.

mailto:cymdenimoda@gmail.com
mailto:francojuridicoeinmobiliario@gmail.com
mailto:martinlond@hotmail.com
mailto:ws310bm@hotmail.com
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Del Señor Juez;

Cordialmente,

__________________________
JORGE MARIO FRANCO VÉLEZ
C.C 8.031.678
T.P 177.445 del C. S de la J.
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